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CIUDADANOS DIPUTADOS

DEt H. CONGRESO DEL ESTADO DE JAIISCO

PRESENTES

El que suscribe Diputado ISAíAS CORTÉS BERUMEN, integrante de la LXIV Legislatura,

en ejercicio de las atribuc¡ones constitucionales y legales que me confieren los artículos

28 fracción I de ta Constitución Política; así como 27 párralo 1 fracción I de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos de esta Entidad Federativa,

propongo a la elevada consideración de esta Honorable Asamblea, la |N|C¡ATIVA DE

DEcRETo QUE REFoRMA TOS ARTíCULOS 98 Y 99 DE LA tEY óRGANICA DEL PODER

IEGISIATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, con base en la siguiente:

EXPOSTCTóN DE MOTIVOS

l. Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco, en términos de lo dispuesto por el

artículo 35 fracción I de la Constitución Política del Estado, legislar en todas las ramas

del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre materias que le son

propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión, conforme a lo establecido

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ll. Según lo dispone el artículo l-37 numeral 1- de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado, es iniciativa de ley la que versa sobre la creación, reforma, adición,

derogación o abrogación de normas generales, impersonales, y abstractas que tienen

como finalidad otorgar derechos o imponer obligaciones a la generalidad de las

personas.

lll. En tas actividades diarias que llevamos a cabo en el Poder Legislativo, nos vamos

encontrando con escenarios que, aunque están contemplados en la Ley, en la práctica

legislativa, suelen ser situaciones que no abonan a la economía procesal, en virtud de

que puede ser ocioso que una Comisión Legislativa que tiene la facultad de llevar a

cabo el procedimiento para la elección de diversos nombramientos, en este caso la

Comisión de Seguridad y Justicia, así como la Comisión de Vigilancia y Sistema

Anticorrupción, no tenga competencia en los supuestos de alguna ratificación, o alguna

licencia o renuncia de los servidores públicos que elige o ratifica, dejándole dicha

atribución a la Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal.

En ese sentido, es oportuno analizar la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco por lo que ve a las atribuciones de las Comisiones de Seguridad y Justicia, y de

Vigilancia y Sistema Anticorrupción. En el primer caso, el artículo 98 de la Ley Orgánica

antes mencionada, establece las atribuciones de la Comisión de Seguridad y Justicia, y

entre las que se encuentran las de llevar a cabo los procedimientos para la elección o,
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en su caso, ratif¡cac¡ón de algunos nombramientos, como lo son de magistrados del

Supremo Tribunal de Justicia y del Tribunal de Justicia Administrativa; de los

integrantes del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco; del Fiscal General del

Estado de Jalisco; del Director del lnstituto de Justicia Alternativa; del fiscal

especializado en materia de delitos electorales; y del fiscal especializado en combate a

la corrupción.

En el segundo de los casos, el artículo 99 de la ley multicitada establece los asuntos que

conocerá la Comisión de Vigilancia y Sistema Anticorrupción,' entre los que se

encuentran la elección de los titulares de los órganos interno de control previstos por

el artículo l-06 fracción lV de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

por otro lado, nos encontramos que, en el artículo 88 fracción Vl de la Ley Orgánica del

poder Legislativo del Estado de Jalisco, se establece como atribución de la Comisión de

Gobernación y Fortalecimiento Municipal, la de conocer sobre la designación,

nombramiento, elección, ratificación, licencia, remoción o renuncia de los servidores

públicos que, de acuerdo a la Constitución Política del Estado y las Leyes, deba conocer

la Asamblea y no estén encomendados expresamente a otra comisión.

lV. Del análisis realizado a nuestra Ley Orgánica nos encontramos que, por un lado, la. . .

Comisión de Seguridad y Justicia tiene la facultad de llevar a cabo el procedimiento

para que el Congreso del Estado haga diversos nombramientos, pero dicha Comisión,

no puede conocer sobre la licencia o renuncia de los servidores públicos que fueron

nombrados, cuyos expedientes y documentos se encuentran en resguardo de dicha

Comisión, y es ahí, donde se considera que nos encontramos ante un obstáculo

procesal, ya que cuando el Pleno del Congreso conoce de una licencia o renuncia, debe

turnarla a la Comisión de Gobernación y Fortalecimiento Municipal, y luego ésta debe

turnarla de nueva cuenta al Pleno, para que posteriormente sea turnada a la Comisión

de Seguridad y Justicia, en su caso, y así pueda conocer e iniciar el procedimiento para

la elección del nuevo servidor público'

En consecuencia, se considera que debe reformarse la Ley Orgánica del Poder

Legislativo de nuestro Estado, en el sentido de establecer que cuando alguno de los

servidores públicos contemplados en las fracciones Vll, Vlll, lX, Xl, Xll y Xlll, pidan

licencia o presenten su renuncia, será la Comisión de Seguridad y Justicia la que deba

conocer sobre tal situación, y resuelva desde un inicio la admisión o no de la licencia o

renuncia, así como el nombramiento del nuevo servidor público, y con esta reforma

poder evitar un retraso procesal en la actividad legislativa, así como aprovechar el

conocimiento previo o por especialidad de la Comisión competente.

En este mismo orden de ideas tenemos el caso de la Comisión de Vigilancia y Sistema

Anticorrupción, comisión encargada de la elección de los titulares de los órganos

internos de control, pero no de la ratificación del titular de la Contraloría del Estado,

2

'Fr
4i

*
-lnrn
6>
ç)
I

I

I

l@
T
C)Ç
zI

fl'

C)oo7g
z.
Þ
L¡

õ7
-:l
f't

O
ln

'u
n
C)
Õ
(Ð
o
U)

m
6)
CJ'



NI]M

DEPENDEN^t^

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

cuando dicha dependencia, de conformidad con el artículo 48 de la Ley Orgánica del

poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, es la responsable de ejecutar la auditoría de la

administración pública del Estado y de aplicar el derecho disciplinario de los servidores

públicos en los términos de la legislación aplicable, temas que son competencia de la

Comisión de Vigilancia y Sistema Anticorrupción.

Es por ello que se propone la reforma de la fracción Vll del artículo 99 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, adicionando a dicha fracción la

ratificación del titular de la Contraloría del Estado en los términos del artículo 35

fracción XVlll de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

V. Finalmente, y a efecto de reorganizar la redacción de las fracciones del artículo 98 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, también se propone mover

la fracción X, para que su texto íntegro pase a la fracción Vll y se recorran las demás

fracciones. Lo anterior se propone así ya que las fracciones vigentes Vll, V¡l¡, lX, Xl, Xll y

Xlll regulan las elecciones y, en su caso, ratificaciones de servidores públicos, y la

fracción X regula el otorgamiento de amnistía.

A continuación, para un mejor entendimiento de la reforma que se propone se muestra

la siguiente tabla comParativa:

Artículo 98.
L. Corresponde a la Comisión de

Seguridad y Justicia, el conocimiento,

estudio y en su caso dictamen de los

asuntos relacionados con :

l. La legislación administrativa en su

aspecto adjetivo;

ll. La legislación relativa al Poder Judicial

y al Ministerio Público;

lll. La legislación y estructuración de los

entes en materia de seguridad,

reinserción social y procuración de

justicia;

lV. La Ley Orgánica de la Fiscalía General

del Estado de Jalisco;

LEY ORGÁNICA DEL PODER IEGISIATIVO

DEL ESTADO DE JALISCO

Artículo 98.
L. Corresponde a la Comisión de

Seguridad y Justicia, el conocimiento,
estudio y en su caso dictamen de los

asuntos relacionados con :

I a Vl. [...]

PROPUESTA
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Artículo 99.
L. Corresponde a la Comisión de

Vigilancia y Sistema Anticorrupción el

conoc¡m¡ento, estudio Y en su caso

V. Los planes, programas y políticas

tendientes al fortalecimiento y a la

regulac¡ón de los s¡stemas integrales de

tratamiento penal y funcionamiento de

las instancias de readaPtación;

Vl. Las polít¡cas, planes y programas la

difusión y fortalecimiento de la

segur¡dad pública;

Vll. La elección Y en su caso la

ratificación de magistrados del Supremo

Tribunal de Justicia y del Tribunal de

J usticia Administrativa;

Vlll. La elección de los integrantes del

Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco;

lX. La ratificación del Fiscal General del

Estado de Jalisco;

X. La valoración, análisis y en su caso el

otorgamiento de amnistía;

Xl. La elección del Director del lnstituto

de Justicia Alternativa;

Xll. La elección delfiscal especializado en

materia de delitos electorales; Y

Xlll. La elección del fiscal especializado

en combate a la corrupción.

Artículo 99.
1.t...1

Vll. La valoración, análisis y, en su caso,

el otorgamiento de amnistía;

V¡ll. La elección Y, en su caso, la

ratificación de magistrados del Supremo

Tribunal de Justicia y del Tribunal de

J usticia Administrativa;

lX. La elección de los integrantes del

Consejo de la Judicatura del Estado de

Jalisco;

X. La ratificación del Fiscal General del

Estado de Jalisco;

Xll. La elección del fiscal especializado en

materia de delitos electorales;

Xlll. La elección del fiscal especializado

en combate a la corruPción; Y

XlV. La licencia o renuncia de los

servidores públicos señalados en las

fracciones anteriores.

xt.[...]
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dictamen de los asuntos relacionados

l. La legislación en

fiscalización, rendición
sistema anticorruPción;

ll. Los planes y programas en materia de

auditoría, fiscalización y anticorrupción;

lll. El programa de actividades de la

Unidad y requerir toda la información

relativa a sus funciones;

lV. La elección del Auditor Superior y los

Auditores Especiales;

V. La solicitud de licencia o remoción del

Auditor Superior;

Vl. La elección de los integrantes de la
Comisión de Selección, del Comité de

Participación Social del Sistema

Anticorrupción del Estado de Jalisco;

Vll. La elección de los titulares de los

órganos internos de control previstos por

el artículo 106, fracción ¡V de la

Constitución Política del Estado de

Jalisco;

Vlll. Las solicitudes de prórroga para la

presentación de las respectivas cuentas

públicas que realicen al Congreso el

Gobernador del Estado y los presidentes

municipales, de conformidad con las

reglas establecidas por la ley en la

materia; y

con

materia de

de cuentas Y

Vll. La elección de los titulares de los

órganos internos de control previstos

por el artículo l-06 fracción lV de la

Constitución Política del Estado de

Jalisco, así como la ratificación del

titular de la Contraloría del Estado en

los términos del artículo 35 fracción

XVlll de la Constitución Política del

Estado de Jalisco;

I a Vl. [...]

v¡l¡y lX. [...]
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lX. Recibir, rev¡sar los informes de los

integrantes del Comité de Participación

Social y, sustanc¡ar el procedimiento de

remoc¡ón prevlsto en la Ley del Sistema

Anticorrupción del Estado de Jalisco.

2. La Comisión de Vigilancia y Sistema

Anticorrupción tiene además las

atribuciones siguientes:

l. Expedir certificaciones de los

documentos que obren en su archivo,

por conducto de su Presidente;

ll. Conocer el Programa anual de

actividades QU€, Para el debido

cumplimiento de sus funciones, elabore

la Auditoría Superior, así como sus

modificaciones y evaluar su

cumplimiento;

lll. Conocer el proyecto de presupuesto

anual de la Auditoría Superior, así como

el informe anual de su ejercicio;

lV. La instrucción a la Unidad, para la

práctica de auditorías públicas a la

Auditoría Superior;

V. La comunicación entre el Congreso del

Estado y la Auditoría SuPerior;

Vl. La citación al Auditor Superior para

conocer de algún informe general,

individual o específico de auditoría de las

cuentas públicas;

Vll. Planear, programar, ordenar Y

efectuar auditorías, inspecciones o

visitas administrativas a las diversas

unidades que integran la Auditoría

Superior, cumpliendo con las

formalidades de esta ley;
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Vlll. Proveer lo necesario para garantizar

el carácter técnico y de gestión de la

Auditoría Superior; Y

lX. Las demás que establezca esta ley y

otras disposiciones legales aplicables.

vf. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo t42 de la Ley orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, se considera que la presente iniciativa cumple a

cabalidad con las formalidades y requisitos de procedencia, al ser presentada por

escrito, por integrantes de esta Legislatura en ejercicio de la facultad establecida en la

fracción I del artículo 28 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y conteniendo

la exposición de motivos con la explicación de la necesidad y fines perseguidos por la

iniciativa y su motivación; por señalar con precisión los artículos a reformar, así como

por contener la previsión de las disposiciones transitorias que permitan su adecuada

inserción en el sistema jurídico de nuestro Estado'

Además de lo anterior y reconociendo que la presentación de una iniciativa implica una

gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los

ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluar el porqué de las

reformas legales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las siguientes

consideraciones:

a) tNTEGRActóN AL MARco NoRMATtvo y ANÁusts DEt tMPAgro REGUIATORIO: la

presente iniciativa nace con la finalidad de garantizar que los procesos legislativos sean

más ágiles, así como abonar a que las comisiones legislativas conozcan de inicio a fin

los asuntos que le fueron turnados, es decir, desde el nombramiento o ratificación, a la

licencia o renuncia; así como aprovechar el conocimiento por especialidad de las

comisiones comPetentes.

b) MEcANtsMos DE GARANTíA y/o pREvtstoNEs DE EVAtuAqÓN: los mecanismos

:".i de garantía ya se encuentran considerados en el propio ordenamiento que ahora se
1
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REIEVANC6 púB¡CA: la presente iniciativa se considera de relevancia pública toda

que regula situaciones generadoras de derechos'

tDENTtFtcActóN DE GRupos oBJETo DE l.a REFoRMA: los servidores públicos

os o ratificados por el Congreso del Estado, cuyo proceso sea a través de la

rJ
'.1

")i/Jã

f,l

7



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

NÚM

DEPENDEN

Comisión de Seguridad y Justicia o de la Comisión de Vigilancia y Sistema

Anticorrupción, como potenciales destinatarios de la norma.

e) nruÁl¡sls DE cosTo EFECTIV¡DAD: no se incurre en costos de aplicación de la

norma.

f) vlABlL¡DAD PRESUPUESTARIA: la presente propuesta no representa una carga

presupuestal adicional al Congreso del Estado.

por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta H. Asamblea

Legislativa la siguiente:

INIcIATIVA DE DEcRETo QUE REFORMA tOS ARTíCULOS 98 Y 99 DE LA LEY ORGANICA

DEL PODER LEGISLAT¡VO DEt ESTADO DE JATISCO

ARTíCULO ú¡¡¡CO. Se reforman los artículos 98 y 99 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 98.

1. t...I

¡ a Vl. [...]

vll. La vatoración, análisis y, en su caso, el otorgamiento de amnistía;

Vlll. La elección y, en su caso, la ratificación de magistrados del Supremo Tribunal de

Justicia y delTribunal de Justicia Administrativa;

lX. La etección de los integrantes del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco;

X. La ratificación del Fiscal General del Estado de Jalisco;

xt.[...]

Xll. La elección del fiscal especializado en materia de delitos electorales;

Xlll. La elección delfiscal especializado en combate a la corrupción; y

XlV. La licencia o renuncia de los servidores públicos señalados en las fracciones

anteriores.
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Artículo 99.

1.t...1

I a Vl. [...]

Vll. La elección de los titulares de los órganos internos de control previstos por el

artículo l-06 fracción lv de la constitución Política del Estado de Jalisco, así como la

ratificación del titular de la contraloría det Estado en los términos del artículo 35

fracción xvlll de la constitución Política del Estado de Jalisco;

VIlly lX. [...]

2.t...1

TRANSITORIO

útUlCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

Guadalajara, Jalisco. Enero de 2O24.

Salón de Sesiones del Congreso del Estado de Jalisco

-éG
Dip. lsaías Cortés Berumen

La presente hoja de firmas corresponde a la iniciativa de decreto que reforma los artículos 98 y 99 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco..ì
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